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                   Encontrándose el presente asunto al Despacho, a efectos de 
resolver las diferentes solicitudes presentadas por las partes, se resuelve:   
 
                  PRIMERO. - Agréguese a los autos la anterior devolución del 
despacho comisorio, en el que se acredita la entrega del bien inmueble objeto 
de la acción. 
 
                   SEGUNDO. - Respecto a las solicitudes de suspensión de la 
audiencia de entrega el Despacho se abstiene de resolver la misma por hecho 
superado. 
                  Conforme a la solicitud presentada por la parte demandada de 
tener en cuenta la liquidación de lo adeudado, no se tiene en cuenta la misma 
como quiera que en el presente asunto no existe mandamiento ejecutivo, que 
ordene el pago de dineros, y mucho menos por este concepto. 
 
                   Finalmente, respecto a la emergencia sanitaria que alude la 
abogada de la parte pasiva deberá expresar claramente cuál es su petición y 
fundamento con las disposiciones del Gobierno Nacional en vista que las 
invoca, sin determinar situación puntual; advirtiendo desde ya por el 
Despacho que el decreto al que hace alusión no prohibió o restringió el 
decreto de medidas cautelares para este asunto. 
 
                  TERCERO. - Obre en autos el anterior informe de depósitos 
judiciales (fl.39). 
 
                  CUARTO. - Se niega la solicitud de entrega de dineros impetrada 
por la parte demandante, puesto que en la sentencia de Restitución no se 
ordenó pago de dinero alguno, y no existe orden judicial de esta sede judicial 
que ordene el pago de dinero alguno a favor de la parte demandante; máxime, 
teniendo en cuenta que los dineros son ocasión a la medida cautelar y no 
pago de cánones de arrendamiento. 
 
                  QUINTO. - En este estado del proceso, se requiere a las partes 
para que ambas se ciñan a los presupuestos de esta acción y lo que dispone 
el artículo 384 del Código General del Proceso, en especial al trámite de las 
medidas cautelares decretadas y entrega de dineros. 
 
                  SEXTO. - Secretaria proceda a controlar el término que ordena el 
numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
 
  
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
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